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JB [T DIRECCION AD/'IINISTRACION Y FINANZAS
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE DOÑA KARINA
LORENA SANHUEZA RAMiREZ

DECRETO ALCALDICIO NO 1515
chillan Viejo, 2 3 FEB 2023

VISTOS:

l.- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modif¡catorios; la Ley
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del
lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo de los Funcionarios Munic¡pales, el art.
13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO

a).- Decreto Alcaldicio N' ,l0100 de fecha 19t1212022
el cual Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha 31t12t2022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, contrata Grado 7" del E.M.
Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- Decreto Alcaldicio N' 489 de fecha 23t01t2023 el
que establece orden de subrogancias automát¡cas para el Alcalde, Directores y/o iefaturas de la
llustre Municipalidad de Chillan Viejo.

d).- Decreto Alcaldicio N" 1 0699 de fecha 3Ot12t2022
el cual Aprueba Programa Social Apoyo Adulto Mayor 2023.

e).- El memorándum No '138 de fecha 0610212023 del
Director de Desarrollo Comunitario, Providenciado por la Sra. Alcaldesa (S).

DECRETO
'l.- APRUEBA la contratación de Prestación de

Servicios a Honorarios de Doña KARTNA LORENA SANHUEZA RAMíREZ, Rut No I1.808.732-
1 , como sigue:

En Chillán Viejo, a 23 de Febrero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcaldesa (S)
DÉBORA FARIAS FR|TZ, Céduta Nacional de identidad N" 16.2.t7.849-0, ambos domicitiados
en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña KARINA LORENA
SANHUEZA RAMíREZ, Cedula Nacional de ldentidad N" 11.808.732-l de Nacionalidad Chilena,
Profesión Podóloga, domiciliada en Villa Los Copihues # 352, Comuna de Chillán, se ha
convenido el siguiente Contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan Viejo, Tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que realice las funciones de mon¡tora según detalla:

. PODOLOGíA:
- Trabajo Profesional de Podología para la atención de Adultos Mayores con el objetivo

estético y pie no diabéticos.
- Dar a conocer y ejecutar el plan de trabajo al iniciar sus funciones.
- Coordinar la d¡str¡buc¡ón de las tareas con los beneficiarios.
- Entregar un servicio a d¡stancia si fuese necesar¡o por cont¡ngenc¡a pandémica u otra

(enseñar a usar las tecnologías a los participantes del taller si es necesario).
- Coordinar con el encargado del programa comunal Adulto Mayor todas las iniciativas.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad. de Chillan Viejo viene
en contratar los servicios de Doña KARINA LORENA SANHUEZA RAMIREZ, los que real¡zara
en la Casa de Encuentros de Adultos Mayores, ub¡cada en calle Gac¡túa N" 250 Comuna de
Chillan Viejo, Bajo D.A 10699 de fecha 3011212022 el cual Aprueba Programa Social Apoyo
Adulto Mayor 2023.
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Doña KARINA LORENA SANHUEZA nA¡UiReZ, deberá ejecutar las tareas especificadas en la
siguiente manera:

Los días Martes de 08:30 a 17:30 horas, con 'l hora de colac¡ón, cumpliendo 32 horas
mensuales.
El Taller está dest¡nado a los Adultos Mayores de la comuna de Chillan Viejo.
Los Beneficiarios serán un mínimo de 15 ¡ntegrantes.
Lugar de desempeño de funciones será en la Casa de Encuentros de Adultos Mayores,
ublcada en calle Gacitúa N' 250 Comuna de Chillan Viejo.
En caso de una eventual no ejecución de uno de los talleres, estos deberán ser
recuperados en día y hora que frje el monitor y todos los ¡ntegrantes del Taller, dando
aviso al encargado comunal del Adulto Mayor y al Director de Desarrollo Comunitario.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al Director de
Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La Municipalidad pagará a Doña KARTNA LORENA SANHUEZA RAMÍREZ la suma
de $400.000.- mensual, ¡mpuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco pr¡meros
días hábiles del mes s¡guiente, esto contra presentación de Boleta de Honorarios, Certificado de
Cumplimiento diario firmado por el Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y listado
de asistenc¡a con fecha y hora firmado por los integrantes del taller.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que se otorguen a
la Municipalidad por el artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que Doña KARINA LORENA
SANHUEZA RAMIREZ, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortu¡to y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en
el artículo 52 de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciara el 0l de Marzo de 2023 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Julio de 2023.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento
de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El prestador de Servicios a
través declarac¡ón jurada señalo no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompatibilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os
titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive,
de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito
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DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio
en chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

En señal de prohibición para constancia firman:
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Z.- lfr¡pÚfeSg el gasto del programa a la cuenta
21.O4.O04 "Presupuesto de Servicios en Programas Comunitarios,,.
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r¡o Mun¡cipal (SlVl), D¡rectora de Administración y Finanzas (DAF), Dhector Controt tnterno Municipat (DCl);
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OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡cipado a su conlráto.

NOVENO: En caso que la Mun¡c¡palidad desee prescind¡r de los servicios del Prestador de
Serv¡c¡os, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemn¡zación alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.
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coNTRATo oe pResrnclóN
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán V¡ejo, a 23 de Febrero de 2023, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Vie.io, Rut N'
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcaldesa (S)
OÉgOnn FARIAS FRITZ, Cédula Nacional de ldentidad N" 16.217.849-0, ambos domiciliados
en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña KARINA LORENA
SANHUEZA Re¡r¡íReZ, Cedula Nacional de ldent¡dad No 11.808.732-1 de Nacionalidad Chilena,
Profesión Podóloga, domic¡liada en Villa Los Copihues # 352, Comuna de Chillán, se ha
convenido el siguiente Contrato de Prestac¡ón de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan Viejo, Tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que realice las funciones de monitora según detalla:

- pooorocíl:
- Trabajo Profesional de Podología para ¡a atención de Adultos Mayores con el objetivo

estético y p¡e no d¡abéticos.
- Dar a conocer y ejecutar el plan de trabajo al iniciar sus funciones.
- Coordinar la d¡stribución de las tareas con los beneficiarios.
- Entregar un servicio a distancia si fuese necesario por contingencia pandém¡ca u otra

(enseñar a usar las tecnologías a los participantes del taller si es necesario).
- Coordinar con el encargado del programa comunal Adulto Mayor todas las in¡ciativas.

@,!@: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad. de Chillan Viejo viene
en contratar los servicios de Doña KARINA LORENA SANHUEZA RAMIREZ, los que realizara
en la Casa de Encuentros de Adultos Mayores, ubicada en calle Gacitúa N" 250 Comuna de
Chillan Viejo, Bajo D.A 10699 de fecha 3Q11212022 el cual Aprueba Programa Social Apoyo
Adulto Mayor 2023.

Doña KARINA LORENA SANHUEZA RAM|REZ, deberá ejecutar las tareas especificadas en la
siguiente manera:

Los días Martes de 08:30 a 17:30 horas, con I hora de colación, cumpl¡endo 32 horas
mensuales.
El Taller está destinado a los Adultos Mayores de la comuna de Chillan Viejo.
Los Benef¡c¡arios serán un mínimo de 15 integrantes.
Lugar de desempeño de funciones será en la Casa de Encuentros de Adultos Mayores,
ubicada en calle Gacitúa N" 250 Comuna de Chillan Viejo.
En caso de una eventual no ejecución de uno de los talleres, estos deberán ser
recuperados en día y hora que fije el monitor y todos los integrantes del Taller, dando
aviso al encargado comunal del Adulto Mayor y al D¡rector de Desarrollo Comunitario.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al Director de
Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La Munici palidad pagará a Doña KARINA LORENA SANHUEZA RAMíREZ la suma
de $400.000.- mensual, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco pr¡meros
días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de Boleta de Honorarios, Certificado de
Cumplimiento diario firmado por el Director de Desarrollo Comunitar¡o o quien subrogue y listado
de asistencia con fecha y hora firmado por los integrantes del taller.

UE[9; Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorguen a
la Municipalidad por el artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que Doña KARINA LORENA
SANHUEZA RAMIREZ, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabil¡dad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en
el artículo 52 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.
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QUINTO: El presente contrato se iniciara el Ol de Marzo de 2023 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Julio de 2023.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento
de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SÉP.nMO: lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administrativas. El prestador de Servicios a
través declaración jurada señalo no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
¡ncompatibilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley Nol8.575, Orgánica Constituc¡onal
de Bases de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hastá el tercer grado
de consangu¡nidad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, craÁdo ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales
o más, o litigios pendientes, con el Mun¡cipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funiionarios directiüos de la
Municipalidad. de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive,
de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Servicios util¡ce su
oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades polít¡co part¡distas o en cualesqu¡era otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 1g.94g.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contráto.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el áerecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato
en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord

En señal de prohibición para constancia firman
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